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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, veintitrés de

enero de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 354 y

387 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral

de Veracruz, y en cumplimiento en lo ordenado en el ACUERDO DE

TURNO y REQUERIMIENTO dictado hoy, por el Magistrado José

Otiveros Ruí2, Presidente de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo notifica A LOS DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de
\

este Tribuhal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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Jutcto pARA LA pRorEcctóN oe los DEREcHos
poúnco-elecroRALEs DEL ctuDADANo.

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ EXPEDIENTE: TEV-JDC-26/201 9

ACTORA: MARIA JOSEFINA GAMBOA TORALES.

El secretario General de Acuerdos da cuenta al Magistrado José oliveros Ruiz,
Presidente de este Tribunal Electoral, con el escr¡to y anexos, s¡gnado por la c. María
Josefina Gamboa Torates, en su calidad de Diputada rocar por er Distr¡to erectoral xrv,
con cabecera en Veracruz l, e ¡ntegrante de la LXV Legislatura del congreso del Estado de
Veracruz, recibidos el veintidós de enero del año que transcurre en la oflcialía de partes
de este organismo jurisdiccional, a través del cual ¡nterpone juicio para la protección
de los derechos político electorales del ciudadano en contra del Junta de Trabajos
Legislativos de la LXV Legislatura del congreso def Estado de v eracÍuz, por la negativa
de permitirle presentar una inic¡ativa en el Décima segunda sesión ordinar¡a del
Primer Periodo ordinario de ses¡ones del primer Año de Ejercicio constitucional, lo
que a decir de la actora, impide el ejercicio pleno de sus derechos polít¡cos electorales
que permita el desempeño adecuado de su cargo como Diputada local.

En tales condic¡ones, con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 66, apartado B,
de la constitución Política del Estado de Veracruz de lgnacio de Ia Llave; 348, 34g.
fracción lll, 354, 355, 356, 358, 362, fracción t, 369, 401, 4O2, 4O4,4.16, fracción X y
418, fracción V, del código número s77 Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio
de la Lf ave; 34, fracción l, 42, fracción lV y I 10 del Reglamento lnter¡or de este
organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO' con la documentac¡ón de cuenta y el original del presente acuerdo,
intégrese el expediente respectivo y regístrese en el libro de gob¡erno con la clave
TEV-JDC-26/2019.

SEGUNDo. Para los efectos previstos en el artículo 369 del código Electoral del Estado
de Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia de la
Magistrada Claudia Díaz Tablada para que, en su calidad de ponente, revise las
constanc¡as y en caso de encontrarse debidamente integrado, em¡ta el acuerdo de
recepción y admisión; o haga los requerimientos necesarios, para efectos de que
resuelva lo conducente en términos de lo establecido en el código de la materia.

a) Haga del conocimiento público el medio de impugnación incoado por la actora al rubro
señalada, mediante cédula que fi.je en lugar público de sus oficinas, por el plazo de
setenta y dos horas, a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de
comparecer a ju¡cio, por escr¡to, como tercero interesado; y

AUTORIDAD RESPONSABLE: JUNTA DE TRABAJOS
LEGISLATIVOS DE LA LXV LEGISLATURA DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, veracruz de rgnacio de ra Lrave; veintitrés de enero de dos mir
diecinueve.

TERCERO. Toda vez que en el escrito de demanda se señala como responsable a la
Junta de Trabajos Legislativos de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de
Veracruz, sin que conste el trám¡te previsto en los artículos 366 y 367 del Código de la
materia, por haber sido presentado d¡rectamente ante este organ¡smo jurisdiccional, con
cop¡a de la demanda y anexos, se REQUIERE de la citada responsable, por conducto
de su respectivo titular, lo siguiente:


